RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. N° 2013-17-1-0008071, Ent. N° 7213/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Convenio a suscribir con Intendencia de Canelones (IC), y la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa (CTMSR) a celebrar en el Marco del Plan de Desarrollo Rural y Desarrollo productivo responsable;

RESULTANDO: 1) que según se expresa en nota de fecha 4 de diciembre de 2013 del Director General de Secretaría del MI, a partir de la firma de los respectivos documentos el MI pretende adquirir los alimentos para incorporarlos a la dieta que diariamente se brinda a las personas privadas de libertad, así como al personal que se desempeña en los recintos carcelarios;

2) que el Convenio a suscribir por la Intendencia de Canelones (IC), la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa (CTMSR) se realiza en el Marco del “Plan de Desarrollo Rural” de la IC, por el cual se apoya y fomenta la producción autogestionada como base de la Seguridad y Soberanía Alimentaria del país, destacando la importancia económica que significa para el Departamento de Canelones. Según acuerdo firmado en febrero de 2007 por la IC y la CTMSR, el Gobierno Departamental se compromete a apoyar el emprendimiento Molino Santa Rosa como herramienta para el desarrollo de la zona a través de la generación de trabajo, el aumento de la utilización de materia prima local y la elaboración de productos de alta calidad para la alimentación humana y animal. La finalidad de dicho programa es consolidar el apoyo del Estado como demandante de productos de origen agroindustrial que integran una cadena de producción dentro del sistema cooperativo de trabajo y agrario, generando un antecedente en las Compras del Estado a la producción cooperativa, con el abastecimiento al MI, beneficiándose ambas partes;

3)  que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribir por el MI, la IC y la CTMSR, cuya finalidad consiste en consolidar el apoyo del Estado como demandante de producto de origen agroindustrial que integran una cadena de producción dentro del sistema cooperativo de trabajo y agrario, generando un antecedente en las Compras del Estado a la producción cooperativa, con el abastecimiento al MI, beneficiándose económicamente ambas partes;

4) que de la Cláusula segunda surge que la CTMSR se obliga a vender al MI, quien en tal concepto se obliga a comprar productos de la molienda de trigo y maíz, apoyando mediante la firma del presente la producción de harinas y la sustentabilidad de un proyecto autogestionado, hasta el monto de la Compra Directa en cada demanda realizada;

5) que el precio convenido por las partes se fijará tomando como referencia el vigente de la UCAA para el mismo producto y presentación a la fecha, con una bonificación del 3%;

6) que la CTMSR se obliga a: 1) cumplir con los volúmenes de cantidad de tiempo y forma pactadas con el MI, 2) facturar en forma mensual al MI el consumo de productos farináceos, 3) identificar, contactar y contratar la logística necesaria para dar cumplimiento al presente convenio, 4) administrar en forma transparente los recursos económicos que se destinen a esta actividad, 5) integrar el Comité de Seguimiento del presente Convenio, cumpliendo con las funciones y los cometidos específicos;

7) que el MI se obliga a: 1) abonar a la CTMSR el precio de los productos, 2) proporcionar a la CTMSR una previsión semestral de los consumos de los productos objeto del presente Convenio, dentro del plazo de 30 días a partir de la suscripción del presente acuerdo, 3) integrar el Comité de Seguimiento del presente Convenio, cumpliendo con las funciones y los cometidos específicos;

8) que la IC a través de la Dirección General de Desarrollo Productivo y la Dirección de Desarrollo Cooperativo se obliga a llevar adelante el Programa de coordinación interinstitucional para facilitar la compraventa, en base a las siguientes acciones: 1) estimular programas de desarrollo productivo a nivel departamental, 2) asesorar en los procedimientos y protocolos que permitan establecer una ágil y efectiva supervisión y control de la cantidad y la calidad de los productos entregados por la CTMSR al Ministerio, 3) verificar los pagos del Ministerio en tiempo y forma, 4) integrar el Comité de Seguimiento del presente Convenio;

9) que el Convenio entrará en vigencia a partir de su firma, extendiéndose durante el periodo que dure la presente administración de la Intendencia de Canelones;

10) que no se adjunta proyecto de resolución del Ministerio del Interior autorizando el gasto derivado del Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el art. 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

2) que el Inciso segundo, prescribe: no obstante podrá contratarse: C) directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se determinan en los numerales siguientes;

3) que no constan en las actuaciones antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de Licitación Pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio a suscribir por el Ministerio del Interior, la Intendencia de Canelones (IC) y la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa (CTMSR);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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